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101 eo.pon.,.'... la aecci.6n aincl1cal' a.p lo ••'t:i.r.ltn
Opl)T'tunO 'J cM ti ...-viltO da 24 bord.

La Erllpr••• ti."•• dt.lpoaici6n el. 1....cetan.. lIindicalea
un local.

Art. ~6 - o. Ca",1.t' da BlD:pres••••1 lll.le oblot.,ta la representaclm
da 1011 tral>a:,.tior.........'te la Oireen6n. 1 "' al lhúeo encarcado da
la,geet 'Óll ue 1011 asunto. col.eh V~ ~t. la BIpr....

Art. 57 _ CU",-'l('o 1.. 1I1cciDnn lIindical•• ·o 11 ColIút' d. E.llpra.1
necllH tom r.alizar ....tll ... ruara da 1.. hora da trabajo y lI1.n
entOr'Plcar elte, la Empr"1 'aeUitd ..." 10cll1 &corola con el nÚl' ro
ó. p..rllonu .Pl'evillto.

La entidad convoc~t••• coaprolllata a dljar al loeal en
1u mill_ condieion. en que tu' c..u.do ., • lUZtt..er 11ft ordtln la
asambI ....

En. la patici6n da1 10e-.1. qua al h&r4. C_ llÍnimo con un
duo habil. da .,t.1ac1.6n, •• bañ eonII1;ar la dunlci6n .pr<:lxi~. y el
llú;lIero de Pl!rtlon... previat...

Art. -9 _ La ~pr",. ,. al CO:I1" •• r_1l'Úl una vu. 111 ... ¡:u41~do

asiatir ... eaor.s por a'llb" part... e=on .1 fin d. qua .1 COIait' aea
lnfonlledo de la al tI.lACi6n d. 1.. c_pUU... para lo c=U&1 ....por~
loa docUo'lle:: Oll qua se "tilllWi opornu1os por 1IDItI.. partss.

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo «Confort
NI.», clase III. grado A, fabricada y presentada por la Empresa
«Fra.ncisco Mendi, Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño
(La Rioja), avenida de Bailén, número 11, como calzado de
'seguridad contra riesgos mecánicos, de clase HI, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte· a
sus condiciones té.cnicas, 't de no ser ello posible, un sello adhesivo
con las adecuadas condiciOnes de consistencia y permanencia con
la siguiente inscripción: «M. T.-Homolr 2.057a20·9-85.-Bota de
seguridad contra riesgos mecánicos.-C1ase III.-Grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos»" aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980. -

Madrid, 20 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Eata 1nfor-.e14n sd .ser1 tao COlll1'1.t.. 7 no u<tractad..
y 1II. IIntre~ par. IN ntudio. obJ.ipndos. 1_ da.ti~ta'1o. al
si¡nl0 profesional.

Ar. 59 - La El:¡pre". cost.ar4 un cur8illo d••'toclos 7 Tiempoa
o SeOJf'idad a Hig¡ana IIn el Tra~jo, a dos mi_oroa d.l Co:a.itli d.
E.;n-ellll, s18:'1dO 1.. hor.. d...ta curlllillo • cargo d. 1.. horaa
,un~icale~ cid CO:D.l té; .ligiendo cad. uno d••11011 1.. ::IaUTia que
!>.esee.

Ar~. (O - Lo" rapresBI1tantelll y .....or•• da 1.. cllntrala. sindicalea
cOn 1Il1plan~aclón en la &-.!JZ"..... podT'lln solicitar el acceso a la iIlia::¡a
erena CO"H,,"~.l.aclÓn 11 la S:Jprea.. a requariOliento del Comité ,::e. Empr!
sa o SeCC1Ó~. si:1~ical cotTalllpondiente.

CAPITULO XI

Art. 6, - 1a Er.;!raaa sa cO:!lJU'O'll.-ta .. no presentar duranca 1935
eSpedleTlte de RasvlaCl6:l da &.•plllO en. nín,'"WIa da sus .aoda.1.ida<!",

DI clLao -¿e presentane ex~dienta, la D:ipr••a aClOnaría
auto..atl':~e"te eO:1 afee "8 d.sd. 1.1.~ un',; sobrs 1... tablas
de 1,9!l5,

Art.. 62 _ El present. Convelio podrá aaT d.mmciado COft dooa lIl....
da antelaci.óna la r..clta d. l8\l e..tv.ci~·, na no .ar d.D\lIlcia40.
su vi6eneia sa prorrogarí....u'to_tielllllerl'te.

Art. 63 _ En lo no ~tado lI':'leste ConvaliO, ragirá la la&1a1a
ci6n laboral da earactar Salaral.

Art. 64 _ s. astablac. una oo-.i..iÓR pu"itan.a qua ..tu. CO!l)pu..ta
por eua~ro repraaant.ult.. de la parte .con6ar.ic.. y otro. cu..tro
reprSBIantanta. de la part••ocial, 'PU'a a1t.mlar ea: cuanu. _t..
ri.. pudieran derivar.a da la ..plicact6n 4a1 pr.an<ta ConvlIIlio.

A nquarim...'lO •• ~ pa;rUa •• CÜH~ r_iCll..a
estableciendo previ_ant. la parta convoe.,-¡ta el Orden 4a1 Di...

22602 RESOLUCJON de 20 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.051 la bola de seguridad modelo 432
HL, e/ase /lI, grado A, fabricada y presentada por la
Empresa «Francisco Mendi, Sociedad Anónima», de
Logrcmo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección Ger~eral de Trabajo expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolosación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu·
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 432-HL,
clase I1I, grado A, fabricada y presentada por la Empresa «Fran
cisco Mendi, Sociedad Anónima.., con domicilio en Logroño (La
Rioja), avenida de Bailén, número 11. como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, 't de no ser ello posible, un sello adhesivo
con las adecuadas condicIones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 2.051, 20-9-85. Bota de
seguridad contra riesgos. mecánicos. Case IIL Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT·S de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por resolución de
31 de enero de 1980.

Madrid, 20 de septiembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

:JIS?-:JStCIJN FI:UL

:le eorr.tm acuerfla !le cr•• una c~i.i6n e~;ll.l..ta da eua'tro person...
por psrte <:le1 COI!Iité ., cuatro por ~rta d. la EIIlpr..a, para la

re'J\!Ii6n de c.tegpriu. -

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida bota. con arreglo a lo preyenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolu~

ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

A.r~. 65 _ El ~"onal de plantill. de Continerrtal ,pzd d. un
"escuento d.l 5~ lIn recauchut'aje de cubierta. turiamo, con un
t.0pa "e 5 rueda. al afio y al lIIOn~.j. qatt.a.

En el r .. to d. lHd1da. Continental sozar4 el penonal
de n1anblla "e 1...i~ condicion.. 4a d"cuaM;o SBItableci<!oll
nara distribUidor.. , e=ondie=ionadD a qua no auper. al tope d. 1_
~l:1' o rueda!l ai\o.

&1 cuanto. turi......a antaldará tllllbien 1" lIIedi"..
CO"l6lderad.. en tarif.. c_ -p«IUelSo u-.l.IIpor't.-, _.al c...o de
~ue dleho vehíclllo fu" el Md10 1'IaDi~ dal t:rabaJador.

22603 RESOLL'CJON de I de octubre de 1985. de la
DIrección General de Servidos. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por <dJecani
zaciones Posteriores. SociMad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos, el fallo de la sentencia dictada con fecha l5 de junio de
1985, poda Audiencia Territorial de Bilbao, promovido por en el
recurso contencioso-administrativo número 258/1984, «Mecaniza·
clones Posteriores. Sociedad Anónim3), sobre multa de 150.000
pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 258 de !984, interpuesto por el Letrado
don Pedro Antonio Cacicedo Egue, en nombre y representación de
la Sociedad "Mecanizaciones Posteriores, Sociedad Anónima".
contra la resolución del excelentísimo señor Ministro· de Trabajo y
Seguridad Social de 7 de febrero de 1984, confirmatoria de 'la
sanción de multa de 150.000 pesetas, impuesta a dicha Sociedad
por la Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Vizcaya de 6 de julio de 1983. debemos
declarar y declaramos la disconformidad a derecho del acto
administrativo recurrido que, pcr tanto, debemos anular y anula·
mos. Sin hacer pronunciamiento condenatorio sobre las costas
causadas.»

Madrid, I de octubre de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUClON de 20 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo. PO' la que se homologa
con el número 2.057 la bola de seguridad. modelo
(teonforh\'L», clase IIl. grado A. fabricada JI presen·
lada por la Empresa «Francisco .'Wend;, Sociedad
.-JnÓnima}', de Logroño (La Rioja),
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